
JOSE MANUEL SANTIAGO TOVAR
SATM850506MB8

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARR. MEXICO - QUERETARO, KM. 152.1, PALMILLAS, 76837, SAN JUAN DEL RIO,
San Juan del Río, Querétaro, México

Tel. (427)2662186

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 240669
FOLIO FISCAL (UUID)

400B137F-0AA3-4616-A5EE-19532CBFFC6C
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000508893977
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-05-16T10:30:05
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-05-16T10:18:13
LUGAR DE EXPEDICIÓN

76837

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - 1 1 Consumo

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 181.034483 Tasa - 0.160000 Importe - $
28.97

$ 181.03 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 181.03

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS DIEZ PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 181.03
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 28.97

TOTAL $ 210.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
h1xGJUcEX7Y+SC2PZbFJzHcK3imX1IUKCBUJT9+r5FYOfE2vBuxfNyqSLPMtcAtgKYUJNy5ee+W4k2J1PyTk4ICOYnjE7WA687ysDoo2k4/vxmJtbmczrfe4dNWE6TQSf
gkOIyPve/nx+53k6IsVRdBuwdt0eymlxpUGjKe7o5cWP4LxwTa1MeiAYUigFiVToc3tc82ZCG90FkHIt2vCWv87Xzu6c0mfbMnKTqlj/CV0m7iJivn1wHyZiw3rNOnuOK8VMF
+b5vGHC6FqccTDRzHT3kwZkeKD6GSaQHq6ZxVCxlBeK7Z6nKleNOq42BNcl120AMDCC2nmLbzMHxnKuA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
lc0wc/rreazrd60vcgJe9Av0wjWi9+6HuGr1y2sHd9dhlwVVPOVzwUVlRcTqDabs+KTyJKMBMpoQA5B3mGk9Cgn0hgJUDZYujXkSDGyBwupsDwBhQFSeWqAg0FemB/d
Oh8RsZz49RU4ZFuYDtbZXNUNJcabuhe2WQ8oCF2S0gc/G28UjUAOwf8FnXKBf+x14lD6JiwCKou6UZCSXOXoQx2fOaRTaSFReHzNFUxa5LKK1DbUk2gexm0QaJdP
+O/LizFbIc9MHjbMwW4KYSJCJVgksbUuucA/ZXIbRlX5qB9msADAaVJOQwH7Cgg1cbPpGE0lJRZUxiSQlveGIR0/kvQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|400B137F-0AA3-4616-A5EE-19532CBFFC6C|2023-05-
16T10:30:05|STA0903206B9|h1xGJUcEX7Y+SC2PZbFJzHcK3imX1IUKCBUJT9+r5FYOfE2vBuxfNyqSLPMtcAtgKYUJNy5ee+W4k2J1PyTk4ICOYnjE7WA687ysDoo2k
4/vxmJtbmczrfe4dNWE6TQSfgkOIyPve/nx+53k6IsVRdBuwdt0eymlxpUGjKe7o5cWP4LxwTa1MeiAYUigFiVToc3tc82ZCG90FkHIt2vCWv87Xzu6c0mfbMnKTqlj/CV0m7i
Jivn1wHyZiw3rNOnuOK8VMF+b5vGHC6FqccTDRzHT3kwZkeKD6GSaQHq6ZxVCxlBeK7Z6nKleNOq42BNcl120AMDCC2nmLbzMHxnKuA==|00001000000506204896
||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)

EMISOR DEL COMPROBANTE FISCAL RECEPTOR DEL COMPROBANTE FISCAL
R.F.C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
MUMR390927535 - RUBEN MUÑOZ MARTINEZ IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
USO DEL CFDI: G03 - Gastos en general

DOMICILIO FISCAL DOMICILIO FISCAL
5 DE MAYO 905  COL. CENTRO,  C.P. 78000, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, México AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR,  C.P. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO,

MEXICO

REGIMEN FISCAL 612-Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

FOLIO FISCAL EE18D5DE-43F0-4439-AB61-09851ED7FEF1

CERTIFICADO SELLO EMISOR 00001000000502182750 SERIE Y FOLIO A 1043
FECHA DE EMISIÓN 2023-05-19 - 15:55:36 TIPO DE COMPROBANTE Ingreso

FECHA DE CERTIFICACIÓN 2023-05-19 - 15:57:42 PROVEEDOR CERTIFICACION E CODEX - R.F.C. DCD090706E42
EXPEDIDO EN 78000 CERTIFICADO SELLO DIGITAL SAT 00001000000507237013

Código Clave SAT PRODUCTO/SERVICIO OBSERVACION U. MEDIDA
SAT

CANT PRECIO IMPORTE

90111501 90111501 HOSPEDAJE 16 MAYO 2023
        IVA Trasladado 16%  =  83.36

02 - Si objeto de impuesto

E48-Unidad de
servicio

1 521.00 521.00

DETALLES DE PAGO IMPORTES

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito Subtotal: $ 521.00
METODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

CONDICIONES PAGO: Contado Impuestos Trasladados: $ 83.36
IESH 3.00 % $ 15.63

MONEDA Y TC: MXN --- TC: 1.00 Impuestos Retenidos: $ 0.00
  % $

TOTAL CON LETRA: (SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 99/100 MXN) TOTAL: $ 619.99
OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 2

OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 3 OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 4 OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 5

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|EE18D5DE-43F0-4439-AB61-09851ED7FEF1|2023-05-19T15:57:42|DCD090706E42|BCNKsTMh+uAq+WHdKjbQXhVtv//30zwTiNHHlswWU8cH
Gbg3BeODLTPe1EBnyVhPVJpEDncXfmgi5bQOnEUVqItU8rZ+iUbN8TQyLN5kavDBtYo9oIuLZDC93oV98Df1VvWfl3XASbPh6W5StWwimQfruhdM5h
ehcUhsUJpZqDtbtETotgol0mMAW1wnCIrud8VVzwb1Bi+EPWJf0F89BWHcwxOORd/jcPzRewfcFBagyHtgahKVC5nFYLnDXITfY7clWFHK8PDuj/XaTf
QTYT5x9vCdfNADO6gSQ2yI9Vi9P4Ssu9amptFz+oxJUbGRLthBZyUjy1mI29LsLjBKvQ==|00001000000507237013||
SELLO DIGITAL DEL CFDI
BCNKsTMh+uAq+WHdKjbQXhVtv//30zwTiNHHlswWU8cHGbg3BeODLTPe1EBnyVhPVJpEDncXfmgi5bQOnEUVqItU8rZ+iUbN8TQyLN5kavDBtYo9oI
uLZDC93oV98Df1VvWfl3XASbPh6W5StWwimQfruhdM5hehcUhsUJpZqDtbtETotgol0mMAW1wnCIrud8VVzwb1Bi+EPWJf0F89BWHcwxOORd/jcPzR
ewfcFBagyHtgahKVC5nFYLnDXITfY7clWFHK8PDuj/XaTfQTYT5x9vCdfNADO6gSQ2yI9Vi9P4Ssu9amptFz+oxJUbGRLthBZyUjy1mI29LsLjBKvQ==
SELLO DIGITAL DEL SAT
cC/ZPdML4KsIBH/a4Hi2fiarMFx0xsRes66n6FCKiVSbptJDMeCd8yolT3YfDUMXS6tbR7lLa4fxIB+EURBXLZdHjbreSBtLUh09wU79eWRH6FwkNj7QtfA
3GoC5U3SgF4x1OYCDHVHwfWFLGmHOoiRktsgtKTQ4gxvKFmR7zjRXsgbIO9fPkvCTJ5f2CE9wzcKcyWVQJaqMSIGCjmrZBQMbh9MBpKr4A5lL7dD
N/b7NUhliMp6ab2mOsYlr9QtFyqZx8YDgZZO9kfo5o9Q+prNHx6yKWDd31V2+R3WuRes0VrxvP5wDFzO090z1uwkemjGC9gATUyUORLfem8B5Eg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1

4

1

5
6

7

8

9

10

2

3



1.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



MR. PAMPAS SAN LUIS POTOSI
MPS170425RC3

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
Boulevard Benito Juarez, 1271, Providencia, 78390, San Luis Potosí, San Luis Potosí,

San Luis Potosí, México
Tel. (444)4511870

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad

de México, México

Factura 72792
FOLIO FISCAL (UUID)

F77CDFD7-80F4-4501-84A9-512C386D66A2
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509400691
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-05-16T20:50:18
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-05-16T20:39:30
LUGAR DE EXPEDICIÓN

27380

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - NO APLICA 001 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y
beber
No. Identificación - 001
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 293.10 Tasa - 0.160000 Importe - $ 46.90

$ 293.10 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 293.10

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 293.10
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 46.90

TOTAL $ 340.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
lWPaQtGNj+f9lZ1RKkd3tUxUPXjfDzs0Rt8f9dQqixgjyjbTU4/fIH+ReOwXECxaq12LPAvkbWyRXqbtcBU9/cLdWGfH5s7oSvUO95lkFwMIvqNR00r06NQvnKxNlZGw7iM19
N8S4BucfKdGBsUa26klTe/UsV6YYvgloNaUK8j8N9DQHrCVAccP1fP/lHzXcBxkXLWGR/6/lpxU1n6SuLU4LHJgxq5R1pATV0IUzNVnNh/oKFNIo4SgcDPKQ/fSNdvvEEz
AU6IaQPNpw0JCdixzTNt72MiCG7eb1SlUPuXCzvPB/1BaL5wFJZCHXdXuMHNwr3O1HYRJP1GDcgUiYg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Y9IjjaOS7VYzDP953/QZArppLhr4L1RBbl1hz5XDErkby1HylKKyuhnJ3i9Nx1vWEMcLkIORNld8PvKCGPczIma1hT8ZwOnLVTGSA56Hs/PxkI6JudFwNIFEpAEnDVTofVl
BcOiRK0hZYM3ZFYtCeXz/VzRW31rIZrOnPTHflZrVoZ315mMb01rYcg2vFscNimVWfm8DgEkJ9220kTnMOrpOCF+w2TMrS0BuXloCHTZ+K5YsTEwb+xl0uyT8qNalpp2v
+Jg7hQzQIGr+ZA7htljhzB/agnvobeLW6ZoxO0TFWmuFuFIvJ/iZXwA8GyN6wbx5SwXFoqysGnDjCkdBEw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|F77CDFD7-80F4-4501-84A9-512C386D66A2|2023-05-
16T20:50:18|STA0903206B9|lWPaQtGNj+f9lZ1RKkd3tUxUPXjfDzs0Rt8f9dQqixgjyjbTU4/fIH+ReOwXECxaq12LPAvkbWyRXqbtcBU9/cLdWGfH5s7oSvUO95lkFwMIvq
NR00r06NQvnKxNlZGw7iM19N8S4BucfKdGBsUa26klTe/UsV6YYvgloNaUK8j8N9DQHrCVAccP1fP/lHzXcBxkXLWGR/6/lpxU1n6SuLU4LHJgxq5R1pATV0IUzNVnNh/o
KFNIo4SgcDPKQ/fSNdvvEEzAU6IaQPNpw0JCdixzTNt72MiCG7eb1SlUPuXCzvPB/1BaL5wFJZCHXdXuMHNwr3O1HYRJP1GDcgUiYg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GASTRONOMICA PTL

RFC: GPT091102SC0

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76230
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio PTL ‐ 5138
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 17/5/2023 14:25:50
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA

SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de
México, México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 1.00
E48 ‐  Unidad

de servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 314.65 0.00 002 ‐ IVA ‐ 50.35 314.65

Importe con letra
Subtotal 314.65TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

 Nota: Impuestos Trasladados 50.35

Total 365.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000510495813
285C5FBA‐E285‐4781‐B3C2‐015852290427
00001000000505142236
Mayo 17 2023 ‐ 14:25:53

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
kh60sjFEpLIJgiAQD3Hwn7yhYwWE5ONLzBuuyAa1JCDYZFAxqdjN53yLu12RhThMlEaXVPtT2FwnHCoK76hihf
j9b2ZPu2AARjD6PqKWRdjNIVsRtA7N5LLThgk/0dVlWTq9jEeC0Lg94+t2JG8IiONLpR0BzEz11dfhgFvGmlLO
1FokXxHJo9MikmBqTVA+1pkx1wdZ1GwkUgROQv3yGPrT5eQ22j9g1MG7uiW+YXnxmmEKSB6LwZej6E1PKdgXMD
jij9qmP/cTVbz4z0MRKOdiWQny+dNS87GubA9TX0UX1WPeMlYTuyMKAexGfP7SmAl1wW34awn0gy2wDNaN5g==

Sello del SAT
C40QVcqXvnvdWLkHilWrKWPlw9u0FEHIkeMIQFY7oRXDdlxfxPs3E0nLzHTf9FxHz9QIqUmzEYURRlVn
i6Opb3aituHL3obSZ0XM9fRoGtQTG+7pKCVf1FE+WhWIqq7sWzACNd3SRWVbjyr9K1RHaa2KSgdsnGlX
btYCFoNLGZfm3okt3CQi7ncCZ+osZ6Abv0/9QuxWo4t9NDIO7nEgnCkp0KIvCKvSWl4zzq3fv86Ubm9p
cSJTpQ3RLMgUtTLhcJYl4xvalntTbTzj6abt8WUSxeyNewygyZOYxi0Q0OWsUZ7MjXZIOB2Tkt/7qwrl
ZNODl3CyyzsH6P5aUNAOOQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|285C5FBA‐E285‐4781‐B3C2‐015852290427|2023‐05‐17T14:25:53|MAS0810247C0|kh60
sjFEpLIJgiAQD3Hwn7yhYwWE5ONLzBuuyAa1JCDYZFAxqdjN53yLu12RhThMlEaXVPtT2FwnHCoK76hi
hfj9b2ZPu2AARjD6PqKWRdjNIVsRtA7N5LLThgk/0dVlWTq9jEeC0Lg94+t2JG8IiONLpR0BzEz11dfh
gFvGmlLO1FokXxHJo9MikmBqTVA+1pkx1wdZ1GwkUgROQv3yGPrT5eQ22j9g1MG7uiW+YXnxmmEKSB6L
wZej6E1PKdgXMDjij9qmP/cTVbz4z0MRKOdiWQny+dNS87GubA9TX0UX1WPeMlYTuyMKAexGfP7SmAl1
wW34awn0gy2wDNaN5g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 76000

Factura:  2411947230518220357217

Régimen Fiscal: Serie: 10QRI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

0092c578-3281-4d7b-aa22-1adb9130fd05

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-05-18T15:03:57

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-05-18T16:03:57

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 19.50
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 19.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Y520boKDrRG167AVWJ4Waurtvbbp3dWMZ2ycXM1J2HpzBpBh+cH1fj6f+OUMeOPlO2Ov456ZhFNSFGaCCKuI41qfJSI8Hy//idS
EYwvKpSA0ghBsB4bUGWhwyK6VZpara0LIG3z/GgX/XLb/T6ZKEeK64zMdNeugXA3Z6v9rGrQ1If7ZUZS3UKizx+zYOcB2rWo7
6c510nvmy5ecKBhyddrvEWaQXa/8z1lQ3o6PP6ZHxPb9G7poeToUHAQO78QKfOsvd4mlnQYnWjQiAkzGGmdr6RF/VYfrWaBnA
rZ0BJHB581tQwtHEDF3eE6G4WjpIISbAKMdcQ4lM11hmkWVJw==

EOjgikOKvpJ/8Pj6Qb5D5zlL97kp6h66x/nXSYToUiyoj4pTU2h5r3BAtoQ7V13PXTJ7ftR32rJo7XffKL21etHIb0zEtUlUBIOC5YcpNU1
hylaqpcR121XsOSBSiZGLDzOmLn560ZdCJyxmsJCNe/hJglbSRhbIsDAhSAB52JHqPFKH2D/Cf/wosJcPQwI7cFjAjLimMS4UoMiIg/
zprKp6M0O8OUGoafC8p/HcamcHjuZZikAXTThcvQ9ndqXWobRx7sVCglr4ExUCKACYzEXUZ3UND5lV2xjvcKzDBaPd4kM/pou
PhjyrGz7kHhVXwJqhFi7+TA8lk6yKGHyH1Q==

||1.1|0092c578-3281-4d7b-aa22-1adb9130fd05|2023-05-
18T16:03:57|AUR100128NN3|Y520boKDrRG167AVWJ4Waurtvbbp3dWMZ2ycXM1J2HpzBpBh+cH1fj6f+OUMeOPlO2Ov456Z
hFNSFGaCCKuI41qfJSI8Hy//idSEYwvKpSA0ghBsB4bUGWhwyK6VZpara0LIG3z/GgX/XLb/T6ZKEeK64zMdNeugXA3Z6v9rGrQ1
If7ZUZS3UKizx+zYOcB2rWo76c510nvmy5ecKBhyddrvEWaQXa/8z1lQ3o6PP6ZHxPb9G7poeToUHAQO78QKfOsvd4mlnQYn
WjQiAkzGGmdr6RF/VYfrWaBnArZ0BJHB581tQwtHEDF3eE6G4WjpIISbAKMdcQ4lM11hmkWVJw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202301 LEVITE PINA COCO 1LT 19.50 0.00 19.50 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 78380

Factura:  1218818230518215501518

Régimen Fiscal: Serie: 10LGA

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

994506bd-aef7-4c58-a516-5d2424f5344b

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-05-18T14:55:01

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-05-18T15:58:36

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 9.91
TASA IVA 16 % 1.59

TOTAL 11.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Ap5jqDw5j1tXCBpNAvlsXXxan3EFj3N5VICdL1iy5NI0QmaRTO+gaQQaKfjoPPxDgBpcbMY4YBYhxScfliS9iei4lOW/b/o7wJbtTgow
OWdZ55xaAFDdCztqs5HlaqXCTa1IyYvtU/YEWEC4sI0Iox3PzZji1ZxNPMk69egCuoPOX3jiFqOwdpdCssIqoQ/c7in0KNnsZGotPs
ernRXo6Jn7XgAy9PAtGgcczW62m/K1DzBzedHm1ocIKh0vC8JKvqJvLPfeLx99j3q8/WnVF7FBKstXrW9TWzzBlyqBGuoGKFZu1kf
ky3hlSu8lqRiihgntOmZ+u6k/D+xeNjFbPA==

EqMqMCppYyiDWXfLbIVze5xI+N92oFESgrUROqf9t9HeYRlJbKk7xazwWAuBQSlcq8sMnHdKG+ZEWdxmvtkx6HSFvZ1Z0LUjm
zVV6J5ECXOWaW6rAL3wvDJ/EHX0Ei+6Be+ekmWajnzsPfqECksYkNxTz8k/BWqI5TKxkVue3X9XAo9fIBVwXiZX75yzr3usFQyoQi
FoHNCXW25sRxLQpYxGZ5YeSPMK3FSMyqcSs8WPEVVMjQp+MzGWq/RohY4Ovfm1hxV+LTxbgZgyi6OBIitoxrmQ6gsiF6P2L
+BvXJvmuw6MJuFR+aqsvolBxypvLgaooqml0az+j+xelEMKgQ==

||1.1|994506bd-aef7-4c58-a516-5d2424f5344b|2023-05-
18T15:58:36|AUR100128NN3|Ap5jqDw5j1tXCBpNAvlsXXxan3EFj3N5VICdL1iy5NI0QmaRTO+gaQQaKfjoPPxDgBpcbMY4YBY
hxScfliS9iei4lOW/b/o7wJbtTgowOWdZ55xaAFDdCztqs5HlaqXCTa1IyYvtU/YEWEC4sI0Iox3PzZji1ZxNPMk69egCuoPOX3jiFqOw
dpdCssIqoQ/c7in0KNnsZGotPsernRXo6Jn7XgAy9PAtGgcczW62m/K1DzBzedHm1ocIKh0vC8JKvqJvLPfeLx99j3q8/WnVF7FBKs
tXrW9TWzzBlyqBGuoGKFZu1kfky3hlSu8lqRiihgntOmZ+u6k/D+xeNjFbPA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA COLA 355ML NR PET 9.91 1.59 9.91 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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